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RESOLUCIÓN DEFINITIVA - CONVOCATORIA 2023 

PROGRAMA DE ITINERARIOS DE EMPRENDIMIENTO JUVENIL FSE+ CEUTA  

(J0823CEU) 

 
 
D. Javier Collado Cortés, en calidad de Director General de la Fundación Instituto 

Cameral para la Creación y el Desarrollo de la Empresa (Fundación INCYDE),  
 

 
RESUELVE  
 

No admitir la siguiente solicitud como consecuencia de no cumplir con los criterios 
de admisibilidad:  

 
 

Código Entidad 
Presupuesto 

(€) 
Ayuda FSE+ 

(€) 

J0823CEU013 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de Ceuta  
225.000 € 191.250 € 

 
 

Los criterios de evaluación utilizados para la Resolución de esta convocatoria son los 
establecidos en las Bases Reguladoras de la convocatoria.  
 

Contra la presente Resolución, y con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3.4 de las 

Bases Reguladoras de la Convocatoria, puede interponerse, potestativamente, 

recurso de reposición ante el Director General de la Fundación Incyde, en el plazo 

máximo de treinta (30) días naturales a partir del día siguiente de la notificación. 

 

 

Madrid a 17 de octubre de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Javier Collado Cortés 

Director General 
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